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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente certificado de adición se refiere 

a unas mejoras en el objeto de la patente principal n- 
447.797 por "Perfeccionamientos en máquinas llenadoras-do- 
sificadoras de masas semisólidas de formas irregulares".

Más concretamente, las mejoras se refieren 
de manera concreta a unos medios destinados para evitar 
la formación de huecos en la zona o boca de salida del 
depósito dosificador, cuando la corredera asciende y 
encuentra una masa grande a cortar.

En líneas generales, las mejoras consisten 
en disponer en la tolva de carga de la masa, un pistón 
vertical destinado a mantener una presión conveniente 
en la cámara inferior a dicha tolva y que comunica direc­
tamente con la misma y tambián en la cámara o depósito 
de dosificación, comunicados ámbos entre si y en el momen­
to en que el pistón deslizante en dicho depósito se en­
cuentra en su posición retrasada de carga.

La presión que proporciona el pistón vertical 
incorporado en la tolva, mantiene un volumen constante de 
masa en el depósito dosificador durante la subida de 
la guillotina de corte, evitándose con ello formaciones 
de vacío en la cámara o depósito dosificador, que redunda 
en uno mejora notable en la exactitud del volumen a ob­
tener. . '

Con el fin de facilitar la explicación, se 
acompaña a la presente memoria descriptiva de una lamina 
de dibujos, en la que se ha representado un caso de reali­
zación que se cita a título de ejemplo.
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En los dibujos:
La figura tínica, muestra una vista esquemática 

en sección longitudinal en alzado del grupo de carga 
de la masa en la máquina, y a la cual se ha dotado de las

5. mejoras motivo del presente certificado.
Segán la figura, se aprecia en su realización 

la tolva -1-,-de introducción de la masa, comunicada 
con el cilindro vertical -2-, en el que se aloja y 
desliza una corredera guillotina -3-, portadora de la 

10. cuchilla -4-, cuya corredera es accionada en su despla­
zamiento por el pistón inferior —5—.

Como se describía en la patente principal, 
perpendicularmente al cilindro -2-, existe un depósito 
dosificador -6- de la masa que se introduce en tal depó- 

15. sito cuando con el mismo queda dispuesta en correspon­
dencia la zona -7- de carga de la corredera, en la 
posición baja del pistón, ilustrada en la figura.

Las mejoras motivo del presente certificado de 
adición se refieren a la incorporación en la tolva -1-,

20. de un pistón -8-, convenientemente sustentado en posición 
vertical, el cual tiene como misión mantener la presión 
en la cámara -2- y depósito -6-, en el momento que el 
pistón -9- retrocede para cargar.

Al mantenerse esta presión, mediante la acción 
25. del pistón antedicho -8-, se consigue un volumen constan­

te en la cámara —6—, durante la subida de la cuchilla 
-4-, evitándose formaciones de vacío en la camara dosi- 
ficadora -6-, con lo que se consiguen dosificaciones exac­

tas.
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La invención, dentro de su. esencialidad, puede 
ser llevado a la práctica en otras formas de realización 
que difieran en detalle de la indicada a título de ejem­
plo en la descripción y a las cuales alcanzará igualmente 

5. la protección que se recata. Podrá, pu.es, construirse
en cualquier forma y tamaño, con los materiales mas ade­
cuados, por quedar todo ello comprendido en el espíritu 
de las reivindicaciones.

10. N O T A
Descrito el objeto del presente invento, lo 

que se declara como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones.

1.- Mejoras en el objeto de la patente princi- 
15. pal nS 447.797 por perfeccionamientos en máquinas llena— 

doras-dosificadoras de masas semisólidas de formas irre­
gulares, caracterizadas esencialmente por el hecho de 
preverse en la tolva de introducción de la masa, un pis­
tón vertical destinado para mantener la presión de la 

20. misma en el cilindro en el que se aloja la corredera gui­
llotina y en el depósito dosificador, en el momento en 
que el pistón de la máquina se encuentra retirado para la 
carga, permitiendo esta presión proporcionada por el em­
puje del pistón vertical sobre la masa, realizar el corte 

25. correcto de la misma durante el ascenso de la guillotina, 
evitándose formaciones de vacio en dicho deposito dosi— 
ficador, lo que permite realizar una dosificación cons­
tante .

2.- Perfeccionamientos en máquinas llenadoras-do'
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sificadbraS de masas setÉ^lidas de fdáías irregulares 4 

Segdn se deacribe y reivindica en la presente 
memoria descriptiva que consta de 5 hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara*

Madrid, a 2 4MC.1977
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